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ELECCIONES CONSEJEROS Y CONSILlARIOS 2016

FACULTAD DE ODONTOLOGIA -UNC.

JUNTA ELECTORAL

ACTA Nº 1

En la Ciudad de Córdoba, República Argentina, a los veintidós días del mes de marzo

del año 2016 siendo las 12 horas, en la sede de la Secretaria General de la Facultad de

Odontología de la UNC se reúnen los integrantes de la junta electoral Prof. Dra. Mirta

Mónica Spadiliero de Lutri, Od Luis M. Hernando, Dr. Nelson Livio Jesus Rugani, Od.

Isidoro Saúl Himelfarb y el secretario de la mencionada Junta Sr. Pablo Nicolás

Leonetti, designados por Res HCD Nº 69/16. Acto seguido se deja constancia de que la

junta toma conocimiento de la Res REC Nº208/16 por la cual se fija el Cronograma

Electoral 2016 de los Claustros Docentes, Nodocentes, Egresados y Estudiantil de la

UNC para Consejeros y Consiliarios. Se decide crear en la página web de la Facultad un

espacio destinado a las ELECCIONES CONSEJEROS Y CONSILlARIOS 2016 donde se

cargaran todos los documentos referidos a éstas. Se procede a la conformación del

padrón provisorio docente que será cargado en la página web de la Facultad en el

espacio antes mencionado destinado a estas elecciones. Al mismo tiempo se envía

electrónicamente el padrón a la Junta Electoral de la Universidad.

Sin más temas que tratar se levanta la sesión.
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